EL H. CONGRESO DEL ESTADO EN SESION DE HOY, TUVO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: ACUERDO POR EL QUE SE NOMBRAN A LOS CC. ARQ. LUIS CUEVAS MORENO Y L.E. OSCAR A. VALDOVINOS ANGUIANO COMO SUBCONTADOR MAYOR DE OBRA PUBLICA Y LICITACION Y SUBCONTADOR MAYOR DE HACIENDA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, RESPECTIVAMENTE Y

C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO.-  Que mediante oficio número 015/99 de fecha 21 de enero del presente año, suscrito por el CP. Arturo Flores García, Contador Mayor de Hacienda, y de conformidad a lo previsto en el Artículo 7 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda y 197 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, fue presentada la propuesta de promoción del C. Arquitecto Luis Alejandro Cuevas Moreno, actualmente Jefe del Departamento de Auditoría de Obra Pública, al cargo de Subcontador Mayor de Obra Pública y Licitación; así como la del C. LE. Oscar A. Valdovinos Anguiano, actualmente Jefe del Departamento de Evaluación Financiera, al cargo de Subcontador Mayor de Hacienda, mismo que quedó vacante al ser promovido el Contador Arturo Flores García al cargo de Contador Mayor el pasado 4 de diciembre de 1998.

SEGUNDO.- Que el LE. Oscar A. Valdovinos Anguiano, es originario y vecino de esta ciudad, mexicano, casado, cursó sus estudios de primaria, en la Escuela Tipo República Argentina; secundaria, en la Escuela Técnica Industrial No. 225 y preparatoria, en el Bachillerato Técnico en Contabilidad No. 15, de la Universidad de Colima. Así mismo, realizó sus estudios profesionales en la facultad de Economía de la Universidad de Colima, habiendo obtenido el título de Licenciado en Economía, realizó además la especialidad de Comercio Internacional en la Facultad de Economía de la Universidad de Colima. Llevó a cabo cursos y seminarios sobre Comercio Exterior y otros, teniendo además como experiencia laboral y docente las siguientes: Docente en el Bachillerato 24 de la Universidad de Colima, Analista de Control, en el Instituto Nacional de Estadística y Geografía e Informática, Delegación Colima; Técnico "A" en la Secretaría de Programación y Presupuesto, Delegación Colima; Jefe de Sección en la Secretaría de Programación y Presupuesto, Delegación Colima; Coordinador Estatal de Seguimiento, Evaluación y Control en el programa Nuevo Padrón, Nueva credencial, del Instituto Federal Electoral; Instructor en la Universidad Autónoma del Pacífico de Colima; Director General Propietario de la Microempresa Servicios Serigráficos Colima; Jefe del Departamento de Servicios al Comercio Exterior e Industria, en la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, Delegación Federal Colima; Jefe del Departamento de Análisis Financieros en la Tesorería del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima; Docente supernumerario en el Instituto Tecnológico de Colima y Jefe del Departamento de Evaluación Financiera de la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado.

TERCERO.- Que el Arquitecto Luis Alejandro Cuevas Moreno, es originario de México, D. F. y vecino de esta ciudad, casado, cursó sus estudios de primaria, en el Colegio Columbia, de México, D.F.; secundaria, en la Secundaria número uno, de la misma entidad; preparatoria en la Preparatoria No. 7 (La Viga) de la Universidad Nacional Autónoma de México; sus estudios profesionales los llevó a cabo, en la Escuela Nacional de Arquitectura de la Universidad Nacional Autónoma de México; es miembro del Colegio de Arquitectos de Colima y miembro fundador de la Sociedad Colimense de Planificación. Como experiencia profesional tiene la siguiente: Proyectista en la Secretaría de Obras Públicas; Técnico Analista de Desarrollo Urbano en la Dirección General de Planeación Territorial, de la Secretaría de Asentamientos Humanos de Obras Públicas; Asesor Técnico en la elaboración del Plan Estatal de Desarrollo Urbano, de la Secretaría de Asentamientos Humanos de Obras Públicas; Subdelegado de Asentamientos Humanos de la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas; Delegado de Asentamientos Humanos en la misma Secretaría; Jefe de la Unidad General de Planeación e Instrumentación de Desarrollo Urbano de la misma Secretaría; Jefe de Departamento de apoyo al Desarrollo Urbano y Reservas Territoriales de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología; Director de Estadística e Informática del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado; Director de Estadística e Informática Económica del Gobierno del Estado de Colima, en la Secretaría de Planeación y Promoción; Director de Planeación Económica del Gobierno del Estado de Colima, en la misma Secretaría; Coordinador de Control de Gestión Social del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Col., y Jefe de Auditoría de Obra Pública de la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado. Asimismo, ha tenido colaboraciones especiales dentro de la comisión del desarrollo urbano del país y ha llevado a cabo actividades relevantes en el Estado de Colima dentro del Campo del Desarrollo Urbano; ha realizado diversos cursos y seminarios sobre temas de Desarrollo Urbano, Asentamientos Humanos y otros y como experiencia privada, ha hecho proyectos y construcción de casas-habitación, locales comerciales y otros, tanto en la Ciudad de México como en otros Estados del País.

CUARTO.- Que la fracción III, del artículo 50 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo establece, que es facultad de la Comisión de Gobierno Interno del H. Congreso del Estado, el proponer a la Asamblea el nombramiento y remoción de los directores, funcionarios y demás empleados del Poder Legislativo; y el artículo 7 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda señala, que el Contador Mayor de Hacienda será auxiliado por uno o varios Contadores Mayores de Hacienda y por los demás servidores públicos que sean necesarios para lograr el cabal desempeño de las labores encomendadas a la Contaduría. Igualmente, el artículo 197 del Reglamento interior del Congreso en congruencia con el numeral antes invocado, señala también, que el Contador Mayor de Hacienda será auxiliado por uno o más Subcontadores designados en la misma forma que él.

Por lo anteriormente expuesto se expide el siguiente

A C U E R D O   No. 9

ARTICULO UNICO.- Se aprueban los nombramientos de los CC. Arquitecto Luis Alejandro Cuevas Moreno, al cargo de Subcontador Mayor de Obra Pública y Licitación, así como el del LE. Oscar A. Valdovinos Anguiano al cargo de Subcontador Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado.

T R A N S I T O R I O:

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo a los once días del mes febrero de mil novecientos noventa y nueve.

        
C. HORACIO MANCILLA GONZALEZ              C. EVANGELINA QUINTANA RAMIREZ

           DIPUTADO SECRETARIO                               DIPUTADA SECRETARIA






